
Febrero 2024 - Junio 2024 (2.ª edición)

Título Propio de la Universidad de Almería

Duración: 30 créditos ECTS (226 horas)

Fechas de realización: 09/02/2024 - 30/06/2024

Plazo de matrícula: 22/01/2024 - 08/02/2024

Modalidad enseñanza: Online 100%

Importe: 855€ (posibilidad de que sea considerada formación

bonificada para las empresas y sufragado con cargo al Fondo

de Educación y Promoción)

Número alumnos: 25 mín. – máx. 50

Perfil del alumnado: gerentes, técnicos, consejeros, socios y

trabajadores de cooperativas agroalimentarias y de SAT; abogados

y asesores de empresas; y personas que quieren especializarse en

este ámbito del Derecho.

Requisitos: personas que ostenten la condición de graduados,

licenciados o equivalentes, en especial en Derecho, Economía o

en Dirección y Administración de empresas.

- Información sobre matrícula, equipo docente, programa, metodología docente, sistema de evaluación y cronograma en

https://cides.ual.es/ o enviando un correo a cidescoop@ual.es.

- Sesiones informativas del curso on-line para interesados.

CARACTERÍSTICAS

COLABORA

CURSO DEL MÁSTER EN DERECHO DE 

COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 

El Máster de Formación Permanente en Derecho de

Cooperativas Agroalimentarias se compone de un Trabajo Fin

de Máster y dos módulos, cada uno de los cuales es a su vez un

curso de especialización con entidad propia: el Diploma de

especialización en Asesoría societaria, fiscal y laboral de

cooperativas agroalimentarias y el Diploma de especialización en

Asesoría jurídica de cooperativas agroalimentarias en su

actividad empresarial.

Diploma Diploma TFM Máster

INFORMACIÓN Y MATRÍCULA

ORGANIZA

DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN 

UNIVERSITARIA EN ASESORÍA 

JURÍDICA DE COOPERATIVAS 

AGROALIMENTARIAS EN SU 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL

https://cides.ual.es/
mailto:cidescoop@ual.es
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